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tes o que se dicten. relativas a la Industria Nacional. Contrat o 
y Accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. La concesionaria queda obligada a cumplir. tanto en la 
construcción 'cerno en la explotación. las dIsposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies 

13. El depósito constituIdo quedará cumo fianza a respim
der del cumplimiento de est.as condiciones y será devuelto des
pués de ser aprCibad3 el acta de reconocImiento final de las 
obras. 

14. Caducara esta conc~slón por lllcumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla ¡,egún los trámites seIi.alado;; en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocilnlento y efectos. 
con remisión de un ejemplar del Titulo concesión al para su 
entrega a la Interesada. 

Dios guarde a V S. muchos aIi.os. 
Madrid. 3 de mayo de 1962.-El Director general. F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.-Valladolld. 

RESOLVCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre conoesión de autorización a 
la «Compañia Euskalduna de Construcción y Repa· 
ración de Buqucs. S. A.» para construir determinadas 
obras en la zona de servicio del puerto de B.ílbao. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por Dele
gación del excelentisimo sei10r Ministro ha resuelto: 

Autorizar a la «CompaIi.ia Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques. S A.» para ampliar la grada número 
uno. constituyendo una nueva imada. en la zona de servicio 
del puerto de Bilbao. con arreglo a las condiciones que se de
terminan en la expresada Orden. 

Madrid. 24 de abril de 1962.-EI Director general, F. Rodri
iUez Pérez. 

RESOLVCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobr e concesici1! de autorización a 
don Jose Luis de la Corte Amo para cambiar el 
aprovechamiento de la concesión que le jué concedida 
por Orden Mimsterial dc 27 de mayo de 1959 en la zo
na maritimo-terrestre del t ermino municipal de Huelva. 

De Orden de .esta fecha. esta Dirección General. por dele
,cación del excelentisimo ' seIi.or Ministro: ha resuelto: 

Autorizar a don José Luis de la Corte Amo, para cambiar 
el aprovechamiento de la parcela de 378.577 metros cuadrados. 
en la zona maritimo-terrestre del término municipal de Huel
va. lugar denominado «CardeIi.as». cuya concesión le fué otor
.gada por Orden Minlsteria1 de 27 de mayo de 1959. para de
.secaclón. saneamiento y ulterior explotación agricola y fores
tal. que pod!'á dedicar a la instalación de salinas para la obten
ción de sal común. con arreglo a las condiciones que se dl'ter
minan en la expresada Orden. 

Madrid. 24 de abril de 1962.-EI director general, F. Rodri
guez Pérez. 

RESOLVCION de la DirccciÓn General de Puertos 11 Se
ñales Marít imas sobre concesión d e autorización a don 
Santiago Aranda Aguiar para ocu par terrenos de do
minio publico 11 construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. pór dele
gación del excelen tísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don San tiago Aranda Agular para ocupar una 
parcela de 3().60 metros cuadrados en .la zona de servicios del 
puertQ de La Luz. en el parque de Santa 'Catalina. para cons
truir un. qUiosco para agencia de viajes, con arreglo a las 
condiciones que .se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 24 de abrU di 1962.-EI Director ¡euera!, F. Ro
dri¡uea Péroz. 

RESOLVC/ON de la Dirección Gen¡!ral de Puertos y Se. 
1¡ales Maritlmas sobre concesión de autorización a don 
Antonio Arevalo Pelluz pam ocupar t errenos de dom ... 
nio publico 11 constru ir determinada8 obras. 

De Orden de esta fecha. esta DireCción General. por dele
gación del excelentisimo sei'lor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Antonio Aréva lo Pelluz para ocupar una 
parcel a de 115 met ros cuadrados , de la zona marítimo-tei'restre 
de la playa de Santiago de la Ribera. término municipal de 
San J avier . Murr. ia para construir un emiJarcadero-balnearlo 
particular sobre el mar Menor. con arreglo a las c6ndlclones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 24 de abrlJ de 1962.-EI Director general, F . .Ro
driguez Pérez. 

RESOLVCION de la D irección General de Puertos y Se
ñales Mari timas sobre concesión de autorización a don 
Antonio Xame na Ramón para ocupar t errenos de do-' 
minio publiCO 11 construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por dele
gación del excelentísimo seIi.or Ministro. ha resuelto : 

Autorizar a don Antonio Xamena Ramón para construir 
unas terrazas-solarium y zona de bai10s en la zona marítimo
terrestre de Bendinat. término municipal de Calvlá. Mallorca, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre-

, sada Orden. ' 

Madrid: 24 de ·abrlJ · de 1962.-EI Director general, F. Ro-
dríguez Pérez. . 

RESOLVC/ON de la D ir ección General de Puertos 11 Se
ñales Mari timas wbre concesión de autorización a doña 
Justina Solé Ferre para ocupar terrenos de dominio 
público y construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por dele
gación del excelen tís imo serlOr Ministro. ha resuelto : 

,Autorizar a doña Justina Solé Ferré para ocupar una par. 
cela de 210.91 metros cuadrados de la zona marítlmo-terrestre 
del puerto de Pollensa para constru ir una terraza-solárium, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expra.. 
sada Orden 

Madrid. 27 de abril de . 1962.-EI Director general, ,.. Ro
dríguez Pérez, 

RESOLVC/ON de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marit imas sobre concesión de autorización a «De
pósitos de Materías 11 Grasas Industriales. S. A. (Dema
grisa). para ocupar te rrenos de dominio publico 11 ecn ... 
truir determinas obras 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por deler 
gaclón del excelentisimo seIi.or Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a «Depósitos de Materias y Grasas. S. A.. (DE
MAGRISAl. para ocupar una parcela de 1.123.10 metros cua
drados en la zona de servicios del puerto de Barcelona para 
construir nueve depósitos de 5 m,etros de diá metro. dos depó
sitos de 5.50 metros de diámet~o y otros dos depósitQs de 
8 metros de diámetro. lodos ellos metálicos y dl' 10 metros de 
altura. además del edificio para porterla. llenado de bldQnes 
y báscula para pesaje de camiones. como ampliación de la 
concesión que le fué otorgada por Orden ministerial de 28 (le 
junio de 1960, con arreglo a las condiciones que se deter~nWl 
en la expresada Orden. 

Madrid. 27 de abril de 1962.-EI Director general, F. Ro
dríguez Pérez. 

RESOLVClON de la Jejatura de Obras Publicas de San
tander por la que se declara la necesidad de ocupación 
de los bienes que se citan. 

Resultando que, Iniciado el expediente de expropiación fol'
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras de 6UPr&
slón de un paso a nivel del íerrocarrU Sant.anaer-Bl.J.blLO, _~ 
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la Ps. L". San Seo8.'tlan-Bllba<rSantander. Km. 184.600. térml· 
no municipal de Hazas de Cesto. de con10nnidad con la Ley 
de 16 de tlicLmllre de 1954. y ll eva~os a caoo los trámitts que 
en la misma se ·prevlenen. se practicó la información pÚblica 
por un plazo de quince (5 ) dias hábiles. publicándose la re
lación de propietarios en el diario local «Alerta» de 11 de fe
brero del corriente afio. «Boletín Oficial» de la provincia del I 

dia 14 y «Boletín Oficial del Estado» del dia 19; 
Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento 

de aplicación. de 26 de abril de 1957; 
':;onsiderhndo que se han cumplido los trámites que establece 

la vigente Ley y que. practicada la información pública. no 
se ha presentado ninguna reclamación contra la necesidad de 
la ocupación 

Esta Jefatura. en uso de .las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones vigentes. ha resuelto declarar la 

necesidad de ocupación de los biene" y derechos afectados .por 
este expediente expropia torio. hacIendo presente que. de con· 
10rmidad con lo dispuesto en el articulo' 2<1 de la Ley y 21 
de su Reglamento. contra esta Resolución cabe Interponer. en 
el plazo de diez (10) dias hábiles. recurso. de alzada a.nte la 
Dirección General de Carret'eras y Caminos Vecinales. contados 
a partir de la pUblicación de este anuncio en el cBoletín Ofi
cial del Estado». significándose. a los efectos der articulo 28 del 
Reglamento. qUe el expediente de justiprecio se entenderá ini
ciado. a todos los efectos legales. a partir del Siguiente dia 
de la publicación de este ediCto en el cBoletin Oficial del 
Estado». 

Los propietarios y blene.s afectados se relaciunan a conti
nuación : 

Santander. 26 de abril de '1962.-EI Ingeniero Jefe.-2.337. 

Relacton que se cita 

Número Nombre del propietario Vecindad Clase de finca I SItio en que radl 
de orden , 

ca 

. I 
1 Joaquín Corrales Menezo ...... .................................... Beranga ... ........ .... Prado . .............. ... Las Animas. 
2 Cecilia Fernández Ortúzar ... ....... ............ ................. Ambrosero ............ Prado . ................. Idem 
8 Aurora Arna.lz Gutiérrez ........................................... Beranga ............... Prado . ................. Idem , Antonio Blanco Castrlllo ............................................ , Beranga ............... Prado .................. Idem 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalqUivir por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras de abasteci
miento de agua potable a Sevtlla. trozo segundo de la 
conducción l1eneral-Ténnino municipal de Guillena 
( Sevtlla) . 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que mo
tiva las obras expresadas en el referido término mv,nlclpal; 

Resultando que en el cBoletín Oficial del Estado» de 27 de 
Junio de 1960. en el de la provincia de Sevilla de 20 del mis
mo- mes y año y en el periódico «Sevilla» de esta capital. asl 
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. se publiCÓ 
la relación provisional de Interesados para que pudieran pre
sentarse reclamaciones contra. la necesidad de la ocupación de 
las !Incas o aportarse los datos oportunos para rectificar po
sibles errores de la relación ; 

Resultando que no se han formulado reclamaciones contra 
la necesidad de la ocupación ; 

Resul~ando que la Abogacia del Estado de esta provincia 
dictamina que procede la declaración de dicha necesidad; 

Considerando que consecuente con las finalidades de la In
formación procede la declaración formal de dicha necesidad. 

Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el 
articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto en los articu
las cuarto y veinte al veintidós de la misma. ha resuelto: 

Primero. Declarar necesaria la ocupación de las !Incas 
afectadas por las obras de aba,stecimlento de agua potable a 
Sevilla. trozo segundo de la conducción general. en el término 
municipal de Gulllena. según la relación definitiva de Intere-
sados que a continuación se Inserta. 

Segundo. Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el de la provincia. asl como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Gulllena. y notificarla indivi
dualmente a los Interesados. haciéndoles saber que pueden re
currir contra ella ante el Ministerio de Obras Públicas en el 
plazo de diez días a contar ' de la fecha de la última publica
ción oficial o de la notificación en su caso 

Relación definitiva de interesados que se cita. con expre
sión de número de la finca. nombre del propietario y denomi
nación de la finca o paraje : 

l. Don Eloy Jlménez Velázquez. Mesas de El Manzano. 
~. Don Antonio Castaño Garcia. Cerro Negro. ' 
3. Don José Benítez· Cubero. CortesUla-Chaparral de la Cruz. 
4. 'Don Manuel Cafiaveral Valdés. Cortesllla-Plcota.. 
5. Don Reglno y dofia Dolores Duque Dominguez. Borbollón. 
6 . . Don Ma.nuel Duque Dominguez. Borbollón. 

7. Don Juan Antonio Sánchez Gandullo. Borbollón. 
8. Don José Maria Soto de la Fuente. Cantalobos. 
9. Don Carlos Serra y Pablo Romero. Marqués de San José. 

Vado Frio. 
10 Don Lorenzo López Florenclo. Haza del Corral-Cruz de la 

Mujer. 
11. Dofia Guadalupe de Pablo Romero Artololtla. Haza de las 

Animas. .-

Sevilla. 7 de mayo de' 1962.-EI Ingeniero Director.-2.6l8. 

RESOLUCION ~e la confederación ' Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas que se citan. afectadas por zas obras 
de abastecimiento de agua potable a Sevilla.-Camtno 
de servicio del trozo segundo.-TéTmino muntctpal de 
Gutllena (Sevtllci) 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que mo
tiva las obras expresadas en el referido término municipal; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
Junio de 1960. en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» 
de 22 del mismo mes y afio y en el periódico cSevllla» .de 
esta capital. asi como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento. se publicó la relación provisional de interesados para 
que pudieran presentarsl' reclamaciones c;ontra la nec!!sldad 
de la ocupación de las fincas o aportarse los datos para rec
tificar poSibles errores de la relación; 

Resultando que no se han formulado reclamaciones contra 
la necesidad de la ocupación; 

Resultando que la Abogacia del Estado de esta prOVincia 
dictamina que procede la declaración de dicha necesidad; 

Considerando que consecuente con las finalidades de la in
formaci6n procede la declaración ~ormal de dicha necesidad. 

Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el 
articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto en los articu
los cuarto y veinte al veintidós de la misma. ha resuelto: 

Primero. Declarar necesaria la ocupación de las fincas 
afectadas por las obras de abastecimiento de agua potable a 
Sevilla. camino de servicio del trozo segundo. en el término 
municipal 'dl' Gulllena. según la relación definitiva de intere
sados que a continuación se Inserta. 

Segundo. Publicar esta declaración en el «BoleUn Oficial 
del Estado» y en el de la provincia. asi como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Gulllena. y notificarla indivi
dualmente a los Interesados. haciéndoles saber que pueden re
currir contra ella ante el Ministerio de Obras Públicas en el 


